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estaciudad de San Francisco de Quito, Distrito

tropolitano, Capital de la República” del Ecuador,Pp día

rtes diecisiete de AGOSTO del año do

Ifor DOCTOR JUAN VILLACÍS | MEDINA, NOTARIO

VENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, Según oficio

 

mil diez, ante mi

 

  
    
 

inúmero "novecientos. Sesenta A cuatri “guión “-"DDP guión 

 

YG, de cinco de. agosto “del do a tres, comparece la

COMPAÑIA ANONIMA “LABORATORIOS INDUSTRIALES

FARMACEUTICOS ECUATORIANOS LIFE, legal y

debidamente representada por el señor XAVIER SIMON

ISAIAS, en calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO y

 

 

Representante Legal, conforme justifica con la copia

certificada del nombramiento que se acompaña como

habilitante. El Compareciente es mayor de edad, ecuatoriano,

domiciliado y residente en la ciudad de Guayaquil y de

INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS ECUATORIANOS A

Dr. Juan Villacisdkeéina
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tránsito por esta ciudad de Quito, hábil para contratar y

obligarse, a quien de conocer doy fe; y, me pide que eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que me presenta, *

cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a continuación

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO

SOCIAL, de conformidad a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE: A la celebración de la

presente escritura pública de Aumento de Capital y Reforma

del Estatuto Social, comparece la COMPAÑIA ANONIM
ANOTDTa

LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS

ECUATORIANOS LIFE, compañía organizada y existente de

conformidad con las leyes de la República del Ecuador,

legal y debidamente representada por el señor XAVIER

SIMON ISAIAS, en calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO y

Representante Legal, conforme justifica con la copia

certificada del nombramiento que se acompaña como

habilitante. El Compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

de estado civil casado, domiciliado y residente en la ciudad

de Guayaquil y de tránsito por este Distrito Metropolitano de

Quito, hábil para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- UNO) La COMPAÑÍA ANÓNIMA

LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS

ECUATORIANOS LIFE, se constituyó por escritura pública

celebrada ante el doctor Daniel Belisario Hidalgo, Notario

Cuarto del Cantón Quito, el veinte y dos de junio de mil

novecientos cuarenta,” habiéndose ¡inscrito en el Registro
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Mercantil el veintisiete del mismo mes y año. EA y"

e sy

Ls
Posteriormente la Compañía ha realizado reformas al cani Ss

social y aumentos de capital en las siguientes fechas: 1) El

veintiuno de julio de mil novecientos cuarenta, ante el

doctor Daniel Belisario Hidalgo, se elevó el capital a

ochocientos mil sucres; 2) El quince de octubre de mil

novecientos cuarenta, ante el doctor Daniel Belisario

Hidalgo, se reformó el Estatuto. Social; 3) El nueve de julio

def mil novecientos Cuarenta y dos, sante .€l doctor Daniel

   

 

  

 

Bellisario Hidalgo, se élevó el: capital a un millón trescientos

sucres; '4) El siete de Julio de milnovecientoscuarenta y

s, ante el doctor Daniel Belisario Hidalgo,...se elevó el

ital a dos millones"quinientos mil sucres; 5), El dieciséis

dfl marzo de mil novecientos Cuarenta ycuatro, ante el doctor

niel Belisario Hidalgo, > se elevó” el capital. a cuatro

llones de sucres; 6) El nueve de abril de mil novecientos

arenta y siete, ante el doctor Daniel:Belisario Hidalgo, se

EvVó el capital -a diezmillones de sucres; 7) El ocho de

ipiembre_de mil novecientos cuarentay. ocho, ante el doctor

¿niel Belisario Hidalgo, se reformó“el Estatuto Social; 8)

: El| catorce de:febrero de. mil novecientos:cincuenta y uno, ante 
el doctor Daniel Belisario Hidalgo,sse.elevó el capital a doce

millones de sucres; 9) El cinco de mayo de mil novecientos

cincuenta y tres, ante el doctor Daniel Belisario Hidalgo, se

elevó el capital a dieciocho millones de sucres; 10) El veinte

y siete de abril de mil novecientos cincuenta y seis, ante el

doctor Daniel Belisario Hidalgo, se reformó el Estatuto

Social; 11) El veinte y nueve de julio de mil novecientos
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sesenta, ante el doctor Daniel Belisario Hidalgo, se reformó

el estatuto Social; 12) El seis de marzo de mil novecientos

sesenta y tres, ante el doctor Daniel Belisario Hidalgo, se

elevó el capital a veinte y dos millones de sucres; 13) El

veinte y dos de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

ante el doctor Daniel Belisario Hidalgo, se elevó el capital a

cincuenta y cinco millones de sucres; 14) El ocho de mayo de

mil novecientos sesenta y nueve, ante el Notario Cuarto del

Cantón Quito, doctor Miguel Altamirano, se reformó el

Estatuto Social; 15) el treinta de noviembre de mil

novecientos setenta y uno, mediante escritura pública

celebrada ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito,

doctor Jaime Nolivos Maldonado, se reformó el Estatuto

Social; 16) El tres de febrero de mil novecientos setenta y

cinco, ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, se

elevó el capital a cien millones de sucres; 17) El tres de

diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario

Décimo Segundo del Cantón Quito, se elevó el capital a

doscientos millones de sucres; 18) El veínte de mayo de mil

novecientos ochenta y seis, ante el Notario Décimo Segundo

del Cantón Quito, se elevó el capital a trescientos sesenta y un

millones setecientos mil sucres; 19) El diecinueve de julio

de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Décimo

Segundo del Cantón Quito, se elevó el capital a seiscientos

veinte y un millones setecientos mil sucres; 20) El treinta de

mayo de mil novecientos noventa, ante el Notario Décimo

Segundo del Cantón, Quito, se elevó el capital a mil

novecientos cincuenta millones de sucres; 21) El diecinueve
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de diciembre de mil novecientos noventa y uno, ante rr

Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, se elevó el capital

a dos mil quinientos millones de sucres; 22) El ocho de

diciembre de mil novecientos noventa y dos, ante. el Notario

Décimo Segundo del cantón Quito, se elevó el capital a tres

mil quinientos millones de sucres; 23) El veinte de mayo de

mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Décimo

Segundo del Cantón Quito, se.eleyó el capital a la suma de
¿2

seig mil quinientos millones de Sueres; 2. El veinticuatro

     

 

de [febrero de mil novecientos noventa Y Suátros¿ante el señor

doftor GustavoFlores Uzcátegui Notario-público Noveno de

esile Cantón, inscrita en el Registro Mercantil.el veinte y

tro de marzode mil novecientos noventa y cuatro, se fijó

capital autorizado a la «suma de :trece mil millones de

bres; 25) El tres de junio de mil novecientos noventa y

tro, ante el Notario Noveno de este Cantón doctorGustavo

res Uzcátegui, inscrita en elRegistro Mercantil el catorce

septiembre del mismo año, - se elevó el capital social a

te mil”_ quinientos,Millones de suc1 es, >medianteescritura

26) diez de

 

ública de Declaración Juramentada;

noviembre de mil novecientos Hoventa y*siete, ante el Notario 
Noveno de este Cantón, >Doctor“Gustavo Flores Uzcátegui,

inscrita en el Registro Mercantil el doce de diciembre del

mismo año, se elevó el capital social a nueve mil quinientos

millones de sucres; 27) El trece de noviembre de mil

novecientos noventa y ocho, ante el Notario Noveno del

Cantón Quito Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita en el

Registro Mercantil el veintiocho de noviembre del mismo
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año, aumentó el capital social a diecisiete mil millones de

sucres y fijó el nuevo capital autorizado a veinticinco mil

millones de sucres; 28) El siete de julio del año dos mil, ante

el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil doctor Piero

Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil el veinte

de diciembre del mismo año, aumentó el capital social a la

suma de un millón setecientos ochenta mil dólares

Estadounidenses; fijó el nuevo capital autorizado a la suma

de tres millones de dólares Estadounidenses; codificó y

reformó integralmente el estatuto social; 29) El doce de

noviembre del año dos mil uno, ante el Notario Noveno del

Cantón Quito, doctor Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita en el

Registro Mercantil el cinco de abril de dos mil dos, aumentó

el capital social a cuatro millones de Dólares

Estadounidenses y fijo el nuevo capital autorizado a ocho

millones de Dólares; 30) El doce de noviembre de dos mil

dos, ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor

Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita en el Registro Mercantil el

trece de diciembre del mismo año, aumentó el capital social a

cuatro millones seiscientos ochenta y tres mil setecientos

cincuenta Dólares Estadounidenses; 31) Mediante Acta de

Junta General Ordinaría de Accionistas, celebrada el nueve de

abril de dos mil tres, protocolizada el seis de agosto del

mismo año, ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor

Juan Villacís Medina, inscrita en el Registro Mercantil el

catorce de agosto del mismo año, elevó el capital social a

cinco millones treinta y cuatro mil setecientos treinta dólares

Estadounidenses; 32) Mediante Acta de Junta General
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Ordinaria de Accionistas celebrada el trece de abril de dos milé»

cuatro, protocolizada ante el Notario Noveno del Cantón

Quito, Doctor Juan Villacís Medina el ocho de noviembre del

mismo año, inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve

de noviembre de dos mil cuatro, elevó el capital social a

cinco millones quinientos treinta y cuatro mil setecientos

treinta Dólares Estadounidenses; 33) Mediante Acta de Junta

General de Accionistas - de* veintiocho de junio de dos mil

cinfpo, protocolizada - ante: el Notario Noveno del Cantón

Quito, Doctor, Juan VillacísMédina el veintitrés de    
   
  
  
   

  

 

iembre del mismo año, debidamente ifiscrita en el

istro Mercantil, elevó el capital social a. seis millones

ta y cuatro mili setecientos treinta Dólares

adounidenses; 34) Mediahte Acta“de Junta General de

cionistas de quince “de. abril de dos mil ocho,

rbtocolizada ante el Notario Noveno del Cantón” Quito,

ctor Juan Villacís Medina el diez de“jihio del mismo año,

infcrita en el Registro Mercantil el veintisiete de junio del
   

mo "año, aumentó el capital sociá Ya siete millones

quinientos cincuenta y seis mil ciento”treinta”y_cuatro con

/100 Dólares Estadounidenses; 38)' Mediante escritura
Es A

pública de Fijación de Capital.“Autorizado, Aumento de

Capital y Reforma del Estatuto Social, otorgada el ocho de

junio del año dos mil nueve, ante el señor Doctor Juan

Villacís Medina, Notario Noveno del Cantón Quito Encargado

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el

veintiséis de Agosto del mismo año y escritura pública de

Rectificación, otorgada el ocho de septiembre del año dos mil
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- pueve; ante el mismo Notario e ¡inscrita en el Registro

+ Mercantil el veinte y dos de octubre del mismo año, la

Compañía fijó el nuevo capital suscrito “a la suma de trece

millones de Dólares y aumentó el capital social a la suma de

nueve millones trescientos treinta y siete mil Doscientos

sesenta y seis con 44/100 Dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica.- TRES) La Junta General Ordinaria de

Accionistas de la Compañía reunida el veinte y tres de abril

de dos mil diez, resolvió por unanimidad: 3.1) Elevarel

valor nominal de las acciones originales de cuatro milésimas

de Dólar (USD $0.004), y de la serie “A” de diez centavosde

Dólar (USD $0.10) al valor nominal de UN DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1.00)

cada una; 3.2) Aumentar el capital social de la compañía en

la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 56/100 DOLARES

DE LOS ESTADOS 8UNIDOS DE  NORTEAMERICA

(USD.$485,482.56); y 3.3) Reformar el inciso segundo

del Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía.

TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentesel

Compareciente señor XAVIER SIMON ISAIAS, en calidad

de PRESIDENTE EJECUTIVO y Representante Legal de la

COMPAÑIA ANONIMA LABORATORIOS INDUSTRIALES

FARMACEUTICOS ECUATORIANOS LIFE, en su nombre y

por expresa voluntad de la Junta General ordinaria de

Accionistas reunida el veintitrés de abril del año dos mil

diez, declara: UNO) Que se eleva el valor nominal de las

acciones originales de cuatro milésimas de Dólar (USD
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$0.004), y las acciones de la serie “A” de diez centa

Dólar (USD $0.10) al valor de a

ESTADOS UNIDOS DE |NORTEAMERICA (USD $1.00) cada

una; DOS) Que se aumenta el capital social, suscrito y

pagado de la compañía en la suma de CUATROCIENTOS

OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y

DOS CON56/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA (USD.$485.482,síUna vez perfeccionado

este aumento de capital, la compañía-girará con un capital

rito y pagado deNUEVE: MILLONES OCHOCIENTOS

TE,Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTAY NUEVE

ARES.DE LOS ESTADOS UNIDOSDE NORTEAMERICA

.$9, 822. 749.00), mismo, que estará ;dividido en NUEVE:

LONES OCHOCIENTOS: ' . VEINTE: Y ¡DOS MIL

1] ECIENTOS CUARENTA o Y “NUEVE ¡ACCIONES

DINARIAS Y NOMINATIVAS DE ÚN DÓLAR DE.VALOR

   

  

 

   
DA UNA, numeradas de la UNO(1) a: la NUEVE

LLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y DOS MIL

JTECIENTOS, CUARENTA Y ¡NUEVE| (9, 822,749)

 

clusive.- TRES)|"Que:el sumen decapital declarado se

 

realliza de la siguiente forma: 3. 1. ÉS> Por,Reserva Legal: cudrenta y ocho mil quinientos”“cuarentá”y ocho con 35/100

Dólares de los Estados Unidos de América ($48. 548.35); y,

3.2.- Por utilidades no distribuidas, correspondiente al

ejercicio económico del año dos mil nueve: cuatrocientos

treinta y seis mil novecientos treinta y cuatro con 21/100

Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD.

$436.934.21).- En este aumento ¡intervienen todos los
e
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accionistas en proporción al número de acciones que les

corresponde a cada uno.- Por lo indicado, el capital social

de la compañía queda conformado de acuerdo al cuadro de

integración del capital que se anexa como habilitante. Todos

los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción

de la compañía PHARMEX Limited S.A. que es de

nacionalidad costarricense; Carol Andrea Burtín, de

nacionalidad estadounidense; y, André de Vogelaere, de

nacionalidad Belga, cuyas ¡inversiones en este aumento de

capital tienen el carácter de inversión extranjera directa.-

CUATRO) Por el nuevo valor nominal de las acciones y el

aumento de capital social, el señor Xavier Simon Isaías,

Presidente Ejecutivo de la Compañía, declara que se reforma

el inciso segundo del ARTICULO QUINTO del Estatuto

Social en los términos constantes en el Acta de Junta General

de Accionistas celebrada el veintitrés de abril del año dos

mil diez, misma que se anexa como habilitante.- El

Representante Legal señor Xavier Simon Isaías, Presidente

Ejecutivo de la Compañía autoriza expresamente al doctor

Angel Garzón Zapata y/o Abogada Nancy Garzón Zapata, para

que en su nombre y en representación de la Compañía

Anónima Laboratorios Industriales Farmacéuticos

Ecuatorianos LIFE, en forma individual o conjunta suscriban

cualquier escrito e impulsen el presente trámite hasta su

inscripción en el Registro Mercantil.- De igual forma el

compareciente señor Xavier Simon, solicita al señor Notario

agregue como documentos habilitantes a esta escritura los.

siguientes documentos: copia certificada del acta de Junta .
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General Ordinaria de Accionistas de veintitrés de abril del

año dos mil diez, copia certificada del nombramiento; y, el

cuadro de integración del: capital.- Usted, señor Notario, se

dignará agregar los demás términos de estilo y de ley para la

completa validez de este instrumento público.- HASTA AQUÍ

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Angel Garzón Zapata, con matrícula profesional número

setecientos dos del Colegio.de Abogados del Guayas. Para el

otprgamiento del presente instrumentopúblico se observaron

tdqdos y cada uno de - los preceptos legales del caso; y, leída

qHe le fue al compareciente por mi el Notario, aquel se afirma

y |[ratifica enel total de su contenido y para legal constancia

f pa conmigo en unidad de-acto de todo lo cual doy fe.-
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Quito, 8 de abri; de 2009 _ LABORATORIOS
: INDUSTRIALES

: FARMACEUTICOS”
Ñ ECUATORIANOS

Señor

" Xavier Félix Simon Isaías

Ciudad.-

De mi consideración:

Cúmpleme comunicarle que el Directorio de la Compañía Anónima LABORATORIOS
INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOSLIFE,en sesión célebrada el día de
hoy 8 de abril del 2009, tuvo a bien reelegirle PRESIDENTE EJECUTIVO de la
Cornpañía por un periodo de CUATRO AÑOS, a contarse desde la fecha de inscripción
del presente nombramiento en el Registro mercantil.

La indicada Compañía se constituyó el 22 de junio de 1940, debidamente
inscrita en el Registro Mercantil el 27 del mismo mes y año.

La Compañía fijó su nuevo capital autorizado, incrementó el capital social
suscrito y pagado y reformó y codificó los Estatutos Sociales, mediante escritura
pública celebrada el 7 de julio del 2000 ante el doctor Piero Aycart Vicenzini,
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Quito el 20 de Diciembre del mismo año.

De acuerdo a lo que establece los Arts. 10 y 33 de la nueva Codificación, a usted le .
corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial, con los más amplios
poderes y actuará a nombre de la Compañía en todos los asuntos relacionados con su

giro o tráfico. En caso de falta o impedimento temporal, será reemplazado por los dos

Vicepresidente de la Compañía actuando ambos conjuntamente; y si faltare un

Vicepresidente lo reemplazará el otro Vicepresidente actuando conjuntamente con el
Gerente General, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 35 de la Codificación. :

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por el cargo a usted encomendado y le deseo
toda clase éxitos. :

 

Muy atentamente. NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
EN APLICACION ÁL ART, 18 DE LA LEY NOTARIAL

AZ DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA:

A

CONFOR CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO

Dr. Mario López Jiménez
EM... A......HOJAS ÚtI! (Slaccocorcoconmerccrrarencoororenccrcenmeziens

>. QUO A aniTAO fo ana |
Secretario del Directorio de la Compañía EN 7 0-2010
Anónima Laboratorios Industriales Farmacéutice- e

Ecuatorianos “LIFE”

  

   Ri RL vo RO Ne Card TON QUITO (E)

RAZON: En esta fecha acepto e largo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la
COMPAÑÍA ANONIMA LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS
ECUATORIANOSLIFE

   Quito, 8 de abril de 2009

Principal
Juan Galarza Oe2-22
y Av. Dela Prensa Av.: Francisco de Orellana

Telfs.(593-2) 226-3805 Edificio World Trade Center

Fax: (5939-2)243-5615 Torre B 9no. piso Of. 906 Av. Federico Malo

Apartado: 17-001-00458 Telts.: (593-4) 263-0858 No. 148 y 12 de Abnl
E-mail: info0life.com.ec (593-4) 263-0859 / 861 / 878 Telf.: (593-7) 283-4902

www.laboratoriostite.com Fax: (593-4) 263-0860 Telefax: (593-7) 283-5640

Quito-Ecuador Guayaquil-Ecuador Cuenca-Ecuador
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_Pharmex Limited, representada por el señor Estéban/Simon Sámán:
eN 677'588,968 acciones (613'974,295 acciones corresponden a las.acciones
originales de US $ 0,004 cada una, y 63'614,673 correspondientes-a las

“ accionesdela serie “A” de US $ 0.10 cada una).” , Los ye

> Y Y YY Yy

As Y /

,ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA .
/ COMPAÑÍA ANONIMA LABORATORIOS INDUSTRIALES /  /soimados

.., FARMACEUTICOS ECUATORIANOS“LIFE” CELEBRADAEL DÍAVIERNESecuaronanos
>, VEINTE Y TRES DE ABRIL DE DOSMIL DIEZ ALAS CUATRO DELAAS :

TARDE (16H00),/ Y DA

En la ciudad de Quito, el día viernes veinteytres”de abril de dos mil diez, a las
: cuatro de la tarde (16h00) enel local social de ta compañía, sitúado en la calle
Juan Galarza Oe2-22 y Av. Dela Prensa deesta ciudad,previa convocatoria
publicada en el diario “Hoy”el día luñes 12 de abril. de dos mil diez, se reúnen
bajo la Presidencia del señor Xavier Simon Isaías, Presidente delDirectorio y
Presidente Ejecutivo de la empfesa,os accionistasde la Compañía"Anónima
Laboratorios Industriales Farmacéúticos Ecuatorianos'LIFE”, en Junta General '
Ordinaria. Actúa como Secreta io el titular doctor Mario López Jiménez,

Secretario del Directorio,quién certifica la presente acta. . Y
/

Luego de que los” señores accionistas concurrentes o sus representantes
presentan suscredenciales, el señor Presidente concede la palabra al a/
Secretario, quien informa del cumplimiento de los requisitos estatutarios y de lo
dispuesto por la Ley, el mismo que después de examinar elLibro de Registro
de Acciones, certifica que se hallan presentes en esta Junta"General Ordinaria
ae Accionistas un número de accionistas que representan por sí o sus
personeros 677'589,454 acciones, equivalente a un capital de US
$8'817,413.08—€s”decirmás del 51% del capital suscrito y pagado de la
compañía que“asciene”“a”Tasumade US $ 9'337,266.44, por lo cual hay
quórum de acuerdo a lo establecido en el articulo 15 de Jos Estatutos Sociales
de la Empresa. o ES

Z / > :

De conformidada la lista elaborada por el señor Secretario de la Junta, que se
agrega al expediente, asisten los siguientes accionistas: Y

eY Dos Y Y
/

o /

AY / Y

Ingeniero Pedro Andrade: 486 acciones (todaslas accionesCorresponden aa y
serie “A” de US $ 0.10 cada una). AS / / Y

Y - Y a LS /
Y o Y Y Y Y

Representando en conjunto un totalde 677'589,454 ácciones equivalentes:á un
Y

capital de US $ 8'817,413.08. / LD) /
/ / / A

A Y / e /
. A 4 Ana / . ol ke

Especialmente convocados 'han-sido los señores comisarios de la empresa
señor Fabián Coronel, señor- Alfonso Noriega y señorCarlos Morales, los
mismos que ze encueñtran' presentes enesta Junta“General Ordinaria de
Accionistas. a /

/ e Y

También se encuentran presentes los siguientes-Vocales del Directorio:
señores Xavier Simon Isaías, Richard Moss, Dr.Rafael Arcos, Ing. Héctor
Enríquez, Ing. Luis Nath, Ing. Iván Beltrán y Eco, Himmler Marthínez.

Junta General Ordinaria de Accionistas, solicita al señor Secretario proceda a

A

/
El señor Xavier Simon Isaías, Presidente del Directorio, quien preside esta
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dar lectura de la convocatoria a esta Junta General Ordinaria de Acción
queesleída por Secretaría, dice:

   

 

CONVOCATORIA

A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA
LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS ECUATORIANOS“LIFE”

Se convfica a los señores Accionistas de la Compañía Anónima LABORATORIOS
INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS“LIFE”y a los señores Comisarios de la
Empresal [Fabián Coronel, Alfonso Noriega y Carlos Morales, a la Junta General Ordinaria de
Accionisteis que tendrá lugar el día viernes 23 de abril de dos mil diez a las CUATRO DE LA
TARDE (16H00) en la Sede Social de la Compañía situada en la calle Juan Galarza Oe2-22 y
Av. De la Prensa de esta ciudad, para tratar y resolver lo siguiente:

onocimiento y resolución sobre los documentos correspondientes al ejercicio

tonómico del año 2009,a saber:

1.

W
D

T
J

(a) Informe de Administradores;
(b) Balance General;
(c) Estado de Ganancias y Pérdidas
(4) Informe de los señores Comisarios y de los Señores Auditores Externos

ohñocimiento y resolución de la propuesta del directorio sobre la distribución de
idades correspondientesal ejercicio económico 2009.

N

E
A
S  

 

 
 

3. ¿Plonocimiento y resolución sobre la propuesta del directorio respecto de la
terminación de los honorarios de los señores vocales de este organismo y de los
ñores comisarios que actuaron en el ejercicio 2009.

4. Cbnocimiento y resolución sobre la propuesta del directorio para aumentar el capital
yscrito y pagado de la compañía y consiguiente reforma de estatutos sociales.

5. nocimiento y resolución sobre la propuesta del Directorio para elevar el valor
nqminal de las acciones de USD $0.004 y USD $0.10,al valor de USD $1,00 cada una.

6. signación de los señores comisarios principales y suplentes que actuarán en el
rcicio económico 2010.

7. Designación de la firma de Auditores Externos que actuará en el ejercicio económico
20710.

8. Conocimiento y resolución sobre la propuesta del directorio para la aprobación y
autorización al Presidente Ejecutivo de la compañía del cronograma de implementación
de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).

Los documentos a los que se refiere el numeral 1 de esta convocatoria se encuentran a
disposición de los señores accionistas en las instalaciones de la compañía,situadas en la calle
Juan Galarza Oe2-22 y Av. De la Prensa, de la ciudad de Quito.

Quito, 12 de abril de 2010

Sr. Xavier Simon

PRESIDENTE EJECUTIVO

El señor Secretario expresa que se ha dado lectura del objeto de la presente
reunión de los señores accionistas en Junta General Ordinaria, en

2



/ Y
e e / / Y

: Lo L, LY
YY cumplimiento a lo estipulado en el Artículo” 12 de los Estatutos Sociales;

numerales 2, 3 y numeral 4 del Artículo ye la Ley de Compañías.

 

Y An
+/. Expresaigualmente, que de acuerdo álo establecido€n el'Artículo 234 de Ía ECUATORIANOS-
Ley de Compañías, la Secretaría ha entregado a cada”uno de los señores

Y accionistas concurrentes a esta Junta una “copia” del orden del día,

puntualizando los asuntos que deben ser tratados de “acuerdo a la
convocatoria, que se agrega al expediente, debiendo indicarse que de
conformidad con el Artículo 236 dela Ley de Compañías, - cualquier
deliberación o resolución sobre los asuntos,no expresadosyen la convocatoria,
será nulo. Y AN)

Y / Y /

El texto del mencionado ordendeldía esel siguiente: ?
ORDEN DELDIA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑÍA ANÓNIMA LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS -

ECUATORIANOS “LIFE”CELEBRADA EL DÍA VIERNES 23 DE ABRIL DE 2010 A /
LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE(15H30). / :
Y L Y

e 1. Conocimiento y resolución sobre los documentos correspondientesal ejercicio
económico del año 2009, a saber:

(a) Informe de Administradores; Y

(b) Balance General;
(c) Estado de Ganancias y Pérdidas;
(d) Informe de losseñores Comisarios y de los señores Auditores Externos

LL Y
2. Conocimiento y resolución de la propuesta del Directorio sobre la distribución

de utilidades correspondientes al ejercicio económico 2009.
/ Y

3. Conocimiento y resolución sobre la Propuesta del Directorio respecto de la
, determinación de los honorarios de lo señores Vocales de este organismo y de
los señores Comisarios que actuaron en el ejercicio 2009. /

4, “Conocimiento y resolución sobre la Propuesta del Directorio pára aumentár el
“ capital suscrito y pagado de la compañía, y consiguientereforma deestatutos

e sociales. Y / 7 7 /
o / A

A 5. Conocimiento y resolución sobrela propuesta del Directorio para elevarel valor Y
nominal de las acciones de US $ 0.004 y US$ 0.10, al valor de US $ 1.00 cada /Ly
una y consiguiente reforma de estatutos sociales. Lp / Y

e A Al .

6. Designación de los señores Comisarios plincipales,ysuplentes que acfuarán”
en el Ejercicio Económico 2010, Y Sos 7 yy

7. Designación de la firma de Auditores Externos qué actuaránnén el Ejercicio
Económico 2010. RS / ,

Y 7 Y

8. Conocimiento y resolúción sobre la propuestadel Directorio parala aprobación
y autorización al Presidente Ejecutivo de la compañía del cronograma de
implementaci7“de las Normas Internacionales de información Financiera
(NIF) £ A

s / Y

Y Dr. Mario López Jiménez.
SECRETARIO DEL DIRECTORIO Y DE LA JUNTA GENERAL
ORDINARIADE“ACCIONISTAS DE LABORATORIOS'"LIFE"

/

 



Con el fin de dar cumplimiento con el primer punto del orden del día el señor Y
Presidente solicita a Secretaría proceda a dar lectura a cada uno de
siguientes documentos, que el Directorio de la Empresa, preseñt a Lo
consideración de la Junta General Ordinaria de Accionistas, relacionádlos cor” 9
el ejercicio económico de la compañía del año 2009, a saber: El : A

a) Informe de Administradores;

b) Balance General del ejercicio económico:
c) Cuenta de Ganancias y Pérdidas;
d) Informe de los señores Comisarios y de los señores Auditores Externos.

 

Disponiendo al mismo tiempo proceda a dar lectura a la carta de la que van
precedidos, suscrita por el señor Presidente del Directorio, dirigida a los
señores accionistas.

  
   

 

Secretaría cumple con lo dispuesto por el señor Presidente, dando lectura a
cada und| de los documentos en mención, los mismos que se incorporan al

a por el señor Presidente, sean aprobados por esta Junta General
4 de Accionistas”.

El señor ¡Presidente pone a consideración de la Junta General Ordinaria de

ÁÍpoyo del señor Esteban Simon, representante de Pharmex Limited,
siendo aprobada por 15,412'972,534 votos. Aprobándose en consecuencia, el
informe de Administradores, el Balance General del ejercicio económico del

, la Cuenta de Ganancias y Pérdidas del ejercicio del año 2009, el
e los señores Comisarios y el informe de los señores Auditores

Externós porrespondientes al ejercicio económico 2009. 
En relació al segundo punto del ordendeldía, la Presidencia dispone se de lectura
por secretaría a la propuesta del Directorio para la distribución de las utilidades
correspondientes al ejercicio económico del año 2009, en el sentido de que éstas se
reinviertan en la Compañía, la que es puesta a consideración de la Junta por el señor

Presidente.

El ingeniero Pedro Andrade expresa: “Me permito mocionar que la propuesta
del directorio con respecto a la distribución de utilidades correspondientes al
ejercicio económico del 2009, se reinviertan en la compañía y sea aprobada
por esta Junta General Ordinaria de Accionistas”.

Puesta en consideración de la Junta General Ordinaria de Accionistas la

moción enreferencia, la misma que tiene el apoyo del señor Esteban Simon,



LL

£/

Y

Y

/ VS
Y /

e Y

representante de Pharmex Limited, es aprobáda por unanimidad de votación
estó es por 15,412'972,534 votos que cofresponde a todoslos accionistas

_,Presentes en la Junta. Aprobándoseen consecuencia que”las utildadespeon
correspondientes al ejercicio económico del año 2009 se reinviertañ enla ¿Suvomanos”
compañía, conforme lo siguiente:/ y ./ YY -

Y O Z

bidad neta después de participación de trabajádores / Y
Y pagodel impuesto a la renta: VA 485,483.51

YY LS

1.- 10% a Reserva Legal YLY e 48,548.35

2.- Utilidadesa reinvertirse / Y 436,935.16
7
í

Referente al tercer punto,del orden del día, por disposición del señor
Presidente, se da lecturapor secretaría a la propuesta del Directorio, para la
determinación de los honorarios de los señores vocales de este organismo y de  -
los señores comisarios que actuaron en el ejercicio económico del año 2009.

El ingeniero Pedro Andrade dice: “Me permito mocionar que la propuesta del
Directorio para la determinación de los honorarios de los señores vocales de
este organismo y los comisarios que actuaron en el ejercicio del 2009, sea
aprobada, tanto másque dichos valores se los ha contabilizado como gasto del
ejercicio”. NS

Puesta enconsideración de la Junta General Ordinaria de Accionistas la
indicada moción, la misma que tiene el apoyo del señor Esteban Simon,
tepresentante de Pharmex Limited, es aprobada por unanimidad de votación,
esto espor15,412'972,534 votos, que corresponden a todos los accionistas
presentes 'en la Junta, determinándose en consecuencia como honorarios de
los señores Vocales del Directorio y de los señores Comisarios que actuafon ,
en el ejercicio económico del año 2009, la suma de 5,261.66 (cinco mil

“ doscientos sesenta y uno con 66/100 dólares de- los Estados Unidos de
. América), valor que se ha contabilizado como gasto del| ejercicio económico del

E : año 2009, autorizándose al señor PresidenteEjecutivo para queproceda a la |
Lo” istribución que corresponda. LH ELÍÓ Y
e / Y ZN,7 Y

En relación al cuarto punto del orden del. día y por, disposición delseñor
Presidente, el señor secretario da,léctura a la comunicación del Directorio
solicitando a la Junta General Ordinaria,de Accionistas autorice el aumento del
capital suscrito y pagado de la”compañía en la suma de US$485,482.56
(cuatrocientos ochenta y cinco mil”cuatrocientos ochenta ydos con 56/100
dólares de los Estados Unidos -“de América) yconsiguiente reforma de los

/

Estatutos Sociales. Y Y Dos
Y Y ? Y Y

El ingeniero Pedro Andráde expresa: “Mé permito -¿levar a moción que se
apruebela petición delDirectorio de la Empresa contenida en la carta que se
a dado lectura, sobre el aumento del capital suscrito”y pagado en la suma de

cuatrocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y dos con 56/100 (US
$ 485,482.56), cuyo pago se hará por“ capitalización de cuentas
patrimoniales con cargó a los siguientes rubros: por Reserva Legal: US $
48,548.35; por Utilidades a Reinvertirse: US$ 436,934.21 toda vez que dichoY:

£
/

 



aumento servirá para realizar importantes inversiones que permitan la 010
modernización de ciertas áreas productivas”.

Um
RATONMARa

eoISS;    

 

  
  

 

la empresa en la suma de cuatrocientos ochenta y cinco milto ypagadode
ochenta y dos con 56/100 (US$485,482.56), cuyo pag se hará medianté
capitalización dea patrimoniales con cargo aj Os siguientes rubros:
por Reserva Légal:? US $ 48,548.35; por Utilidades no distribuidas : US $
436,934.21E el voto afirmativo de todos los accionistas presentes, esto es
por 15,412'972,534 votos, tomándoselas siguientes resoluciones:

PRIMERO.- Se apruebala petición formulada por el Directorio de la Empresa
contenida en la carta que se ha dado lectura, resolviéndose por unanimidad
aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de
cuatrocientos, ochenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y dos con 56/100
(US$485,48256), cuyo pago se hará por capitalización de cuentas
patrimonialeg con cargo a los siguientes rubros: por Reserva Legal: US$
48,548.35; ppr utilidades no distribuidas: US$ 436,934.21.

 

    

Este aumentb de capital se realizará en proporción a las acciones de que son
propietarios fada uno de los señores accionistas y tendrá la distribución y pago
constante em/el cuadro de integración de capital que es aprobado por esta
Junta Gengfal Ordinaria de Accionistas. Consecuentemente, habiéndose
suscrito y pagado las acciones emitidas con cargo a este aumento, no da lugar
la publicación por la prensa a que se refiere el Artículo 194 de la Ley de

quinto punto del orden del día y por disposición del Señor
; El señor secretario da lectura a la comunicación del Directorio
|alla Junta General Ordinaria de Accionistas autorice elevarel valor

0.10, al valo nominal de USD$ 1.00 cada una.

El señor Presidente pone en consideración de la Junta General Ordinaria de
Accionistas Jas antes mencionada comunicación emitida por el Directorio de la
empresa ante la cual el ingeniero Pedro Andrade, dice: “Me permito elevar a
moción que se apruebela petición del Directorio contenida en la carta que se
ha dado lectura, sobre elevar el valor nominal de las acciones originales de
USD $0.004, y dela Serie “A” de USD $ 0.10, al valor nominal de USD $ 1.00
cada una, toda vez que contribuirá a facilitar los cálculos accionarios y de
capital y permitirá mejorar la información a los accionistas”,

El señor Presidente pone a consideración de la Junta General Ordinaria de
Accionistas la moción presentada por el ingeniero Pedro Andrade, la cual es *
apoyada por el señor Esteban Simon, representante de Pharmex Limited,
aprobándose por lo tanto por unanimidad de votos esto es por 15,412'972,534

votos, elevar el valor nominal de las acciones originales de USD $ 0.004y dela
Serie “A” de USD$ 0.10,al valor nominal de USD $ 1.00 cada una, paralo cual
se tomanlas siguientes resoluciones:



/
Y . 7 . Y

A Y Y
Y Y / Y
/ / Y Y

PRIMERO.- Se apruebala petición formulada porel Directorio contenida enta
“carta que se ha dadolectura, resolviéndóse por unanimidad se eleve elvalor

oYnominal de las acciones originales deUSD $ 0.004 yde la Serie “A” de USD
$0:10 a un valor nominal de US 1,.00 cada una. Y / YA

/

/ Hs
SEGUNDO.- La Junta General Ordinaria de Accionistas, en nia Cc el
aumento de capital social y la elevación del valor nominal de lasmáUS

- $1.00 cada una, resuelve reformar el inciso segundo del¡artículo quinto de los

x

estatutos sociales, el mismo quedirá:YoY Y /

“El capital autorizado es de TRECEMILLONES”DE“DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US $ 13'000,000).- el capital
suscrito y pagado es de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y DOS
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 00/100 DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US $ 9'822,749.00) dividido en
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y DOS MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y NUEVEacciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (US
$1.00) de valor. cada una, numeradas desde la UNO (1) hasta la NUEVE

,AABORATORIOS
INDUSTRIALES
FARMACEUTICOS
ECUATORIANOS

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA /
Y NUEVE (9'822,749) inclusive, pero podrá ser suscrito y pagado hasta el

límite del capital autorizado, cuando así lo resuelva la Junta General de
Accionistas de la compañía, siguiendo el procedimiento que ésta determine,
pero siempre respetando el derecho de preferencia que corresponde a cada
accionista”.

sol
TERCERO.- La Junta General Ordinaria de Accionistas por unanimidad
autoriza al Presidente Ejecutivo proceda a la negociación de fracción de
acciones, para lo cual se considera el nuevo valor nominal de las mismas.

/

CUARTO.- Por el presente aumento de capital y la elevación del valor nominal
delas acciones, y por cuanto los accionistas realizan este aumento enla.
proporción que a cada unode ellos les corresponde,la JuntaGeneral ordinaria”
“de Accionistas aprueba por unanimidad la conformación del nuevo cuádro-de
integración de capital, el cual se anexa como habilitante a la presente“Acta

Y / Ze

QUINTO.- Se autoriza al Presidente Ejecutivo de la compañía “para que-
realice el trámite legal que corresponda hasta la terminación. del presente
aumento de capital suscrito y pagado de la compañía, cumpla en generalcon
todos los requisitos estatutarios y legales y realice sin límite todas las-demás
gestiones y trámites que sean necesarios ante”la Superintendencia “de
Compañías y en todo organismoadministrativo, personas naturalesy jurídicas,
ejerzan jurisdicción o no, hasta obtener la aprobación y legalización definitiva
del presente aumento de capitalyreforma delos Estatutos Sociales.

Y e Y y

Legalizado que sea este “auménto de capital se autoriza-ala administración de
la empresa, realizar la correspondiente emisión de títulos de acciones en los
que constarán consolidádas todas las acciones que sean propietarios los
accionistas, con lo cualel Capital Suscrito y Pagado«dela compañía alcanzala
suma de US $ 9'822,749.00Y

Referente al sexto punto-del orden del día, seprocede a la designación de los
señores Comisarios Principales y Suplentes de la Empresa que actuarán en el
ejercicio económico del año 2010.

7
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Tandazo y Jorge Almeida”.

5 e
Puesta en consideración de la Junta General Ordinaria de Accionistase j
mociónreferida, la que tiene el apoyo del señor Esteban Simon,representante
de Pharmex Limited, es aprobada por unanimidad de votación, esto es por
15,412'972,534 votos, que corresponde a todos los accionistas presentes en
esta Junta, designándose en consecuencia, Comisarios Principales que
actuarán en el ejercicio económico del año 2010a los señores: Fabián Coronel,
Alfonso Noriega y Carlos Morales y Comisarios Suplentes a los señores Galo
Cárdenas, Máximo Tandazo y Jorge Almeida.

De acuerdo al séptimo punto del orden del día, se procede seguidamente la
designación de la firma de Auditores Externos que actuarán en el ejercicio
económico del año 2010.

El inggniero Pedro Andrade dice: “Tengo a bien mocionar se designea la firma
UHY fudit. 8 Advisory Services Ltda. La misma que se encuentra inscrita en la
Superintendencia de Bancosy en la Superintendencia de Compañías, para que
actúellen el ejercicio económico del 2010 como Auditores Externos”.

El sefjor Presidente pone en consideración de la Junta General Ordinaria de
Acciomistas la referida moción, la misma que tiene el apoyo del señor Esteban

, Tepresentante de Pharmex Limited, siendo aprobada por unanimidad
ación, esto es por 15,412'972,534 votos, que corresponde a todos los

accjoflistas presentes en la Junta, designándose en consecuencia, a la firma

iudit. 8 Advisory Services Ltda. Auditores Externos, que actuarán en el
ejercidio económico del año 2010.

 

  

 

lación al octavo punto del orden del día, y por disposición del señor
Presidente, el señor secretario da lectura a la comunicación del Directorio

icitando a la Junta General de Accionistas aprobar y a la vez
autorizar al Presidente Ejecutivo proceder con el cronograma de
implerhentación de las Normas Internacionales de Información Financiera
(NIF)

 
El señor Presidente, pone en consideración de la Junta General Ordinaria de
Accionistas la solicitud realizada por el directorio de la empresa.

El ingeniero Pedro Andrade dice: “Me permito elevar a moción se apruebe la
petición del Directorio de la Empresa contenida en la carta que se ha dado
lectura, sobre aprobar y autorizar al Presidente Ejecutivo ejecutar el
cronograma de implementación de las Normas Internacionales de Información
Financiera (NIP).

El señor Presidente, pone en consideración de la Junta General Ordinaria de
Accionistas la moción del ingeniero Pedro Andrade,la cual es respaldada porel
señor Esteban Simon, representante de Pharmex Limited, aprobándose en
consecuencia por unanimidad de votos esto es por 15,412'972,534 votos, por
lo tanto se aprueba y a la vez se autoriza al Presidente Ejecutivo ejecutar el

8
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: Y cronograma de implementación de las Normas” InternacionalesdeInformación”
/ Finahciera (NIP). e / :

/ // / IN
L FARMACEUTICOS

/A continuación la Junta General Ordinaria de Accionistás a solicitud delseñór ECUATORIANOS
L Presidente designa una comisión afín de que redacte el acta de esta juntá, la ”

misma que queda integrada porel doctor Mario López, secretariode la Junta e
ingeniero Luis Nath. , /

El señor Presidente concede un momentode receso hasta que la comisión
designada proceda a la redacción del acta. / Y Y

A e
/ A e

/

Reinstalada la Junta y leída por Secfetaría el acta dela presente Junta General
Ordinaria de Accionistas es aprobadapor unanimidad “de votación esto es por
15,412'972,534 votos que corresponde a todoslos accionistas presentes enla

/Junta.

Se deja constancia que se incorpora al expediente de esta Junta ' General /
Ordinaria de Accionistas, los siguientes documentos. Y

: Y

1.- Hoja de prensa del diario “El Hoy” del día lunes 12 de abril de 2010, en la : >
que aparece la convocatoria a esta Junta General Ordinaria de Accionistas. Y
2.- Informe de Administradores sobre el ejercicio económico de la empresa del :
año 2009.
3.- Balance General del ejercicio económico del año 2009.
4.- Cuenta de Ganancias y Pérdidas del ejercicio económico del año 2009.
5.- Informe de los séñores Comisarios y de los señores Auditores Externos. => "

6.- Carta suscrita por el señor Presidente del Directorio presentando a la Junta
los documentos correspondientesal ejercicio económico del año 2009.  ' .
7.- Carta que contiene la propuesta del Directorio para la distribución de
utilidades del ejercicio económico del año 2009.
8.- Carta que contiene la propuesta del Directorio para la determinación de los
honorarios de los señores Vocales de este organismo y de los señoreso c

Comisarios que actuaron en el ejercicio económico del año 2009. Z /
- 9.- Carta que contiene la propuesta del Directorio para el aumento del capital
suscrito y pagado de la empresa y consiguiente” “reforma de los estatutos e

“sociales. PA sz y
10.- Carta que contiene la propuesta del Directorio para elevar el valor nominal./ e
de las acciones originales de US $ 0.004yde la Serie “A” de US $ 0.10 al
valor nominal de US $ 1.00 cada una,y consiguientereforma de estatutos
sociales. e e
11.- Carta que contiene la propuestadel Directorio para la aprobación y
autorización al Presidente Ejecutivo,para la ejecución del cronograíña de
implementación de las Normas Internacionales de Información Financiera
(NI1P). Ll £ /
12.- Convocatoria a la Junta General Ordinaria de Accionistas formulada a los
señores Comisarios. ,"  -“ L Y
13.- Certificados credenciales de los señores accionistas o sus apoderados.
14.- Lista suscrita por,el señor Presidente y por Secretaría de los señores
accionistas concurrentesa la Junta. Y

£

/

Habiéndose tratado todos los puntos correspondientes al orden del día de Y
acuerdo a la convocatoria, el señor Presidente luego de agradecerla presencia :
de los señores accionistas, siendo las seis dela tarde (18:00), da por terminada
la Junta General Ordinaria de Accionistas.* /

3

 



012

CERTIFICAMOS,

Sr. Xavier Simon Isaías
Presidente del Directorio y de la

Junta General Ordinaria de
Accionistas de Laboratorios Life

 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL
LO CERTIFICO;

Dr. Mario López Jiménez
Secretario del Directorio y de la Junta General Ordinaria de

Accionistas de Laboratorios Life C.A.

/
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LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS LIFE C.A.
AUMENTODE CAPITAL CON CUENTAS PATRIMONIALES RESERVA LEGAL Y UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS

AL 31 DE MAYO DE2010

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES US$ 1

 

 

 
 

          

T . * NUEVO
. : CAPITAL CAPITAL RESERVA UTILIDADES NO CAPITAL US$ NUMERO

. ACCIONISTAS RAZON SOCIAL , APELLIDOS NOMBRES ACTUAL US$ » PARTICIPACIÓN SUSCRITO LEGAL DISTRIBUIDAS ACCIONES DE ACCCIONES

o US$ 1:

1 [ACOSTA ANDRADEJUAN 61.72| 4 0.0006610% 3.28 0.32 2.96 65.00 :65|

2 ¡AGUILAR MOROCHO CESAR 5.8647 0.0000628% 0.14 0.03 0.11 6.00 6

3 ¡AGUIRRE ROSA VICTORIA 38.42 4 0.0004115% 1.58 0.20 1.38 40.00 40

4 ¡ALARCON MARIA INES / 44.927 0.0004811% 2.08 0.23 1.85 7.47.00]. 47

5 ¡ALAVA BERTHA MOREIRADE y 3.064 0.0000328% 0.94 0.02 0.92 4:00 41:

6 |ALBUJA MONTALVO CARLOTA 17.20 Y 0.0001842% 0.80 0.09 0.71 18.00 18

7 JALMEIDA CORDOVAIVAN 23.201 y "0.0002485% 0.80 0.12 0.68 24.00 24

8 ¡AMAGUA ANDRADE ALEJANDRO 17.201 Y  0.0001842% 0.80 0.09 0.71 18.00 18

9 ¡ANDRADE MERINO JHONEY ALEXANDER 24.78| Y  0.0002654% 1.22 0.13 1.09 26.00 26

10 [ANDRADE TAGLE PEDRO BOANERGES 48.60| Y 0.0005205% 2.40 0.25 2.15 51.00 51

11 ¡ANDRADE VASCONEZ FERNANDO PATRICIO 188.36| , 0.0020173% 9.64 0.98 8.06 198.00 198

12 ¡ARELLANO ESPIN CARLOS 17.20 4 0.0001842% 0.80 0.09 0. 18.00 18

13 [¡ARGUDO SALDANA ANDRES Y 3.06| 4  0.0000328% 0.94 0.02 0.92 4.00 4

14 [ARIAS ALISON MITCHELL GAME DE 341,08 Y 0.0036529% 17.92 1.77 16.15 359.00 359

15 [ARMAS OLGA BEATRIZ 23.22 / 0.0002487% 0.78 0.12 0.66 24.00 24

16 [AVILES JIJON ERNESTO 42.18 / 0.0004517% 1.82 0.22 1.60 44.00 44

17 |[BALLESTEROS FLORENCE DE 83.60y” 0.0008953% 4.40 0.43 3.97 A 88.00 88

18 [BARAHONA MARIA CAJAS DE 475.007 0.0050871% 25.00 2.47 22.53 500.00 500

19 [BARONA R. GLADYS (HEREDEROS) 42.2017 0.0004520% 1.80 0.22 1.58 544.00 44

20 [BATALLAS SARMIENTO SONIA 44,544 0.0004770% 2.46 0.23 2.23 47:00 47

21 [BRAVO BRAVO PIEDAD 45.14 / 0.0004834% 2.86 0.23 2.63 48.00' 48

22 |BURGOS GARCIA ELENA 30.98| 7  0.0003318% 2.02 0.16 1.86 33.00 33

23 [BURGOS GUERRON ROSA 42.164  0.0004515%, 1.84 0.22 1.62 44.00 44

24 |BURTIN CAROL ANDREA 473.02 4  0.0050659% 24.98 2.46 22.52 498.00 498

25 |CAICEDO ALVEAR MARIA 23.22 / 0.0002487%.: 0.78 0.12 0.66 24.00 24

26 [CAMACHO GALARZA HOLGUER 62.34 y 0.0006676% 3.66 0.32 3.34 66.00 66

27 [CARDENAS JOSE ENRIQUE 1,241.18 0.0132928% 64.82 6.45 58.37 1,306.00. 1,306

28 [CARRASCO URRESTA PAULINA 44.92 Y, 0.0004811% 2.08 0.23 1.85 47.00 47

29 [CARRERA CASTELLANOS HERMINIA 38.42 / 0.0004115% 1.58 0.20 1.38 40.00 40

30 [CARRERA R. JORGEE. 9.481 /  0.0001015% 0.52 0.05 0.47 10.00 10

31 [CARRILLO MARINO JULIA a7.ga| / 0.0005134% 2.06 0.25 1.81 50.00 50

32 |CARRION ANDRADE ADOLFO 9.48 / 0.0001015% 0.52 0.05 0.47 10.00 10

33 ¡CARVAJAL BELTRAN JULIA 35.62 [ 0.0003815% 2.38 0.19 2.19 38.00 38

34 |CASTELLANOS POVEA JOSE LUIS 97.86| +  0.0010481% 5.14 0.51 4.63 103.00: 103

35 [CEVALLOS AMPARO GALINDODE +  / ,* 38,42 0.0004115% 1.58 0.20 1.38 40.00 40

SUMAN PASAN 7 3,785.58: 0.0405427% 196.42 19.68 176.74 3,982.00 3,982
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1 NUEVO
: Rx CAPITAL CAPITAL RESERVA UTILIDADES NO CAPITAL US$ NUMERO
u : APELLIDOS NOMBRES actuaLuss Poo suscrito LEGAL DISTRIBUIDAS ACCIONES DE ACCCIONES

0 qe . US$ 1

EEK o 3,785.58 0.0405427% 196.42 19.68 176.74 3,982.00 3,982
36 [CEVALIZES PEMAHERRERAEL 47.92) 0.0005132% 2.08 0.25 1.83 50.00 50
37 $7 23.204 0.0002485% 0.80 0.12 0.68 24.00 24
38 282.144,  0.0030217% 14.86 1.47 13.39 297.00 297
39 62.34 / 0.0006676% 3.66 0.32 3.34 66.00 66
40 23.224 0.0002487% 0.78 0.12 0.66 24.00 24
41 1,410,101 Y 0.0151019% 72.90 7.33 65.57 1,483.00 1,483

42 [DE VOGELAERE ANDRE 847.06| £ 0,0090718% 43.94 4.40 39.54 891.00 891
43 |DEL POZO GUARDERAS CESAR 35.72 /  0.0003826% 2.28 0.19 2.09 38.00 38
44 |DEL POZO LAURA JUDITH 34.18] Y 0.0003661% 1.82 0.18 1.64 36.00 36

45 [DELGADO NUÑEZ JORGE (HEREDEROS) 34.18 1 0.0003661% 1.82 0.18 1.64 36.00 36

46 |DI CAPUA ALBERTO ( HEREDEROS) 4,267,904 0.0457082% 222.10 22.19 199.91 4,490.00 4,490
47 |DIGARD DEL HIERRO CECILIA 22.004 0.0002356% 1.00 0.11 0.89 23.00 23
48 |DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA 401,872.72 4  4.3039654% 20,895.28 2,089.50 18,805.78 422,768.00 422,768
49 JEGUEZ V. JORGE H. ( HEREDEROS) yl 832.58 /  0.0089167% 43.42 4.33 39.09 876.00 876
50 |ENDARA BURBANO CUMANDA 27.624 0.0002958% 1.38 0.14 1.24 29.00 29

51 |FIERRO PAZMINO JIMENA BEATRIZ 62.341 4 0.0006676% 3.06 0.32 2 3.34 66.00 66

52 |FOSTER CARLA PATRICIA 2,269,404 0.0243048% 117.60 11.80 105.80 2,387.00 2,387
53 |FRIEDRICH RAUTER LEONOR 160.68 Y 0.0017208% 8.32 0.84 7.48 169.00 169
54 [GALLEGOS ALVARADO VIRGINIA 27.66 /,  0.0002962% 1.34 0.14 1.20 29.00 29
55 [GALLEGOS CRESPO SUSANA 1,179.90 Y 0.0126365% 61.10 6.13 54.97 1,241.00 1,241
56 [GONZALEZ QUIROLA MARIA 20.204  0.0002163% 0.80 0.11 0.69 21.00 21
57 |GORDILLO MONTALVO ESTUARDO 23.20| 4 0.0002485% 0.80 0,12 0.68 24.00 24
58 [GUERRA SILVIA MARIA DE LOURDES 763.56 Y 0.0081776% 39.44 3.97 35.47 803.00 803
59 [GUERRERO MORA BEATRIZ (HEREDEROS) 1,410.12 4 0.0151021% 72.88 7.33 65.55 1,483.00 1,483
60 [GUERRERO MORA EMMA 847.06 Y 0.0090718% 43.94 4.40 39.54 891.00 891
61 [GUERRERO MORA JORGE 2,256.90) 4 0.0241709% 117.10 11.73 105.37 2,374.00 2,374
62 |GUEVARA CARRASCO MARTHA 24.784 0.0002654% 1.22 0.13 1.09 26.00 26
63 |HERRERA LIDA 23.204  0.0002485% 0.80 0.12 0.68 24.00 24
64 |HIDALGO MARIA JOSEFINA 34.18 / 0.0003661% 1.82 0.18 1.64 36.00 36
65 IBARRA INKA AVILES DE 21.984, 0.0002354% 1.02 0.11 0.91 23.00 23
66 [JARAMILLO MARIA LUISA 14.02) 4  0.0001502% 0.98 0.07 0.91 15.00 15
67 |LARCO OJEDA LYNDA MARITZABETH 72.86 Y 0.0007803% 4.14 0.38 3.76 77.00 77
68 |LARENAS FLORES OSWALDO ATILIO 31.92| 4, 0.0003419% 2.08 0.17] 1.91 34.00 34
69 |LARENAS TORRES AUREA (HEREDEROS) SA Ll Rod 1 02 1.40 40.00 40
70 [LARREA ALBA LUIS (HEREDEROS) 859.46 vsasgras 44.54 4,47 40.07 904.00 904

SUMAN PASAN 423,750.28 4.538269 2,203.25 19,826.47 445,780.00 445,780 

  

     

          
página 2 de 5



 

 

            

T NUEVO o

! CAPITAL : CAPITAL RESERVA UTILIDADES NO CAPITAL US$ NUMERO
T ACCIONISTAS RAZON SOCIAL, APELLIDOS NOMBRES ACTUAL US$ % PARTICIPACION SUSCRITO LEGAL DISTRIBUIDAS ACGIONESPE ACCIONES

5 MER
VIENEN 423,750.28 4.5382691% 22,029.72 2,203.25 19,826.471 - > 445,780.00 445,780;

71 |LASCANO VILLARREAL ROSA 20.22, /  0.0002166% 0.78 0.11 0.67| 21.00 21

72 |LOPEZ CRUZ MAURA ¡RENE 23.22 Vr, 0.0002487% 0.78 0.12 0.66 24.00 , 24]

73 ¡LOPEZ ECHEVERRIA CARLOS ENRIQUE 88.28 Y 0.0009455% 4.72 0.46 4.26 93.00 . 93

74 |LOPEZ ROSARIO DE 27.68| 0.0002964% 1.32 0.14 1.18 29.00 . *- 29

75 |LOPEZ VALDIVIESO FERNANDO 634.221 / 0.0067924% 32.78 3.30 29.48 667.00 . 0% 667

76 |LOPEZ VALDIVIESO MARIANA 634.224” 0.0067924% 32.78 3.30 29.48 667.00 667

77 |LOZA PINTO ELVIA 52.904 0.0005665% 3.10 0.28 2.82 56.00 56

78 |LOZA PINTO MARIA DE LOURDES 23.201 4 0.0002485% 0.80 0.12 0.68 24.00 24

79 [MANTILLA ESPINOSA BLANCA 27.66 Y 0.0002962% 1.34 0.14 1.20 29.00 29

80 [MANTILLA MARIA RAQUEL 171.24 Y 0.0018339% 8.76 0.89 7.87 180.00 180

81 |MARTIN LASCANO YOLANDA 3.06 Y 0.0000328% 0.94 0.02 0.92 4.00 4

82 |MAYORGA JUANA HOLANDA 24.78 Y 0.0002654% 1.22 0.13 1.09 26.00 26

83 [MEJIA YEPEZ FANNY 3.06 £ 0.0000328% 0.94 0.02 0.92 4.00 4

84 |MERIQUET RAYMOND 27.66: / 0.0002962% 1.34 0.14 1.20 29.00 29

85 [MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 83,223.90] 4, 0.8913090% 4,327.10 432.72 3,894.38 87,551.00 87,551

86 [MONCAYO MENA FRANCISCO (HEREDEROS) 90.00| / 0.0009639% 5.00: 0.47 4.53 95.00 95

87 |MONTALVO JACOME EULALIA 6.52 / 0.0000698% 0.48 0.03 0.45 7.00 7

88 [MONTALVO LARCO MAGALITH Y/O LOPEZ IVAN 159.76 Y 0.0017110%; 8.24 0.83 7.41 168.001 168

89 |MONTENEGROJUDITH 35.72 / 0.0003826% 2.28 0.19 2.09 38.00 38

90 [MONTENEGROSILVA LAURA FABIOLA 5.96 / 0.0000638%. 0.04 0.03 0.01 6.00 6

91 |MONTERO MOREIRA HUGO 44.92 Y 0.0004811% 2.08 0.23 1.85 47.00 47

92 |MORALES CALDERON CARLOS 15.76 [ 0.0001688% 1.24 0.08 1.16 17.00 17

93 [MORALES VASQUEZ LUIS 35.62 Ll 0.0003815% 1.38 0.19 1.19 37.00: 37

94 |MOREJON PROAÑO MARCO PATRICIO 42.16 € 0.0004515% 1.84 0.22 1.62 44.00 44

95 [MORILLO BATTLE JAIME 29.647 0.0003174% 1.36 0.15 1.21 31.00 31

96 |MORILLO MERA EVA 24.78| Y 0.0002654% 1.22 0.13 1.09 26.00 26

97 |[MOSCOSO LOZA LEONARDO ALFREDO 989.98| y, 0.0106025% 52.02 5.15 46.87 1,042.00. 1,042

98 |NAPOLES PEÑAHERRERA VICTOR MANUEL 282.14 Y 0.0030217% 14.86 1.47 13,39 297.00 297

99 [NARANJO MORETA EULALIA 50.92 [ 0.0005453% 3.08 0.26 2.82 54.00 54

100 [NARANJO MORETA LUCRECIA 55.90 É 0.0005987% 3.10 0.29 2.81 59.00 59

101 [NARVAEZ V, DELIA A [ 20.22 / 0.0002166% 0.78, 0.11 0.67 21.00 21

102 [OBANDO VALENCIA BETSABE 38.44 í 0.0004117% 2.56 0.20 2.36 41.00 41

103 [ORMAZA MAGDALENA 248.24 Y 0.0026586% 12.76 1.29 11.47 261.00] : 261

104 [ORTEGA CORREA CARMELA 4 52.92 LE 0.0005668% 3.08 0.28 2.80 56.00 56

105 JORTIZ SANCHEZ INES 78.84 Y. 0.0008444% 4.16 0.41 3.75 83.00 83

106 ¡PAREDES AYALA LUCILA . 35.62 Y 0.0003815% 2.38 0.19 2.19 38.00 38

SUMAN PASAN 511,079.64 5.4735467% 26,572.36 2,657.32 23,915.04 537,652.00 537,652
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r NUEVO
t 7 CAPITAL CAPITAL | RESERVA UTILIDADES NO CAPITALUS$ NUMERO
v A PELLIDOS NOMBRES ACTUAL USE |on SUSCRITO LEGAL DISTRIBUIDAS ACCIONES DE ACCCIONES
: nn US$ 1

VIENEN Ñ 511,079.64 5.4735467% 26,572.36 2,657.32 23,915.04 537,652.00 537,652
107 |PHARMEXÉMITEDS.A. 8,817,364.48 (,, 94.4319682% 458,450.52] 45,845.16 412,605.36|  9,275,815.00| 9,275,815
108 |PICERNO MPA E 78.84 0.0008444% 4.16 0.41 3.75 83.00 83
109 [PINTADO AC e 3.06| /  0.0000328% 0.94 0.02 0.92 4.00 4
110 [PONCE CALDERAS 3.06| /  0.0000328% 0.94 0.02 0.92 4.00 4
111 [POVEDA AGUILERA INE 20.204,  0.0002163% 0.80 9.11 0.69 21.00 21
112 [POZO LOPEZ MARIA ISABEL 30.98 / 0.0003318% 2.02 0.16 1.86 33.00 33
113 |PROAÑO BUSTAMANTE MARCELO 775.90) 4 0.0083097% 40.10 4.03 36.07 816.00 816
114 [PROAÑO GONZALEZ GUSTAVO 5.960/,  0.0000638% 0.04 0.03 0.01 6.00 6
115 |[PROAÑO MORALES CECILIA <a'ie 5061 / 0.0000638% 0.04 0.03 0.01 6.00 6
116 [REA LITTUMA ALFONSO 1,284.26 Y 0.0137541% 66.74 6.68 60.06 1,351.00 1,351
117 |REYES JATIVA MARIA ORESTILA 4488] 4 0.0004807% 2.12 0.23 1.89 47.00 47
118 [RIVERA GALLEGOS LUIS ANIBAL 176.86, 4  0.0018941% 9.14 0.92 8.22 186.00 186
119 JRODRIGUEZ ARIAS ROSA 38.421/,  0.0004115% 1.58 0.20 1.38 40.00 40
120 |RODRIGUEZ CRUZ ROSA 35.64 / 0.0003817% 2.36 0.19 2.17 38.00 38
121 |RODRIGUEZ MARIA ABIGAIL 35.62) 0.0003815% 1.38 0.19 1.19 37.00 37
122 [RODRIGUEZ RUIZ EMMA 5290) /  0.0005665% 3.10 0.28 : 2.82 56.00 56
123 JROSELLI TIETZ ROBERTO 705.80) /  0.0075590% 37.20 3.67 33.53 743.00 743
424 [SALAZAR CRUZ ELVIA 35.62|/  0.0003815% 2.38 0.19 2.19 38.00 38
125 [SALAZAR ENDARA EDUARDO 3792) /  0.0005132% 2.08 0.25 1.83 50.00 50
126 [SALVADOR SALVADOR MIGUEL ERNESTO 848.50 y 0.0090872% 44.50 4.41 40.09 893.00 893
127 [SAMANIEGO ALVAREZ CLEMENCIA 460.06 Y 0.0049271% 23.94 2.39 21.55 484.00 484
128 [SAMANIEGO DELIA SALAZAR DE 621.72| /  0.0066585% 32.28 3.23 29.05 654.00 654
129 [SANCHEZ DIER MARTHA EUGENIA 6.52|/  0.0000698% 0.48 0.03 0.45 7.00 7
130 [SANCHEZ ESPINOSA SUSANA 42.164 0.0004515% 1.84 0.22 1.62 44.00 44
131 |sANTOLIVA ARTEAGA SEGUNDO * 17.201 4 0.0001842% 0.80 0.09 0.71 18.00 18
132 [SERRANO MANTILLA XAVIER (HEREDEROS) 52901 /  0.0005665% 3.10 0.28 2.82 56.00 56
133 [SOLORZANO LLERENA MARIA 23.20) /  0.0002485% 0.80 0.12 0.68 24.00 24
134 |TAMARIZ FRANCISCO 352.06 y 0.0037705% 17.94 1.83 16.11 370.00 370
135 [TEJADA RUBIO LAURA 24.78 0.0002654% 1.22 0.13 1.09 26.00 26
136 |TERAN MANUEL MARIA 62301 /  0.0006679% 3.64 0.32 3.32 66.00 66
137 |THUR DE KOOS PABLO. E [íY 4,058,12| 7  0.0113322% 54.88 5.50 49.38 1,113.00 1,113
138. [TURNER GLADYS NUÑEZ DESÍ—_—_——— 27.644  0.0002960% 1.36 0.14 1.22 29.00 29
139 URBINA HIDALGO OSWALDO 0.0001842% 0.80 0.09 0.71 18.00 18
140 |URRESTA Z. MARIA LUISA : 7 1.19 37.00 37
141 [URRUTIA GUILLERMO 7.82 081 7.01 163.00 163

SUMAN PASAN 9,335,631.22 99.9824872% 485,396.78/ 48,539.85 436,856.903|  9,821,028.00| 9,821,028       
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T NUEVO

! CAPITAL CAPITAL RESERVA UTILIDADES NO CAPITAL US$ NUMERQ -
y ACCIONISTAS RAZON SOCIAL, APELLIDOS NOMBRE % PARTICIPACION , .
y o o AL, NO S ACTUAL US$ SUSCRITO LEGAL DISTRIBUIDAS ACCIONES DE ACCCIONES

Q US$ 1

VIENEN 9,335,631.22 - 99.9824872% 485,396.78 48,539.85 436,856.93 9,821,028.00 9,821,028

142 [VALAREZO PINEDA JUDITH 27.62 / 0.0002958% 1.38 0.14 1.24 29.00 29

143 VASCONEZ SUAREZ SUSANA 38.44. £ 0.0004117% 2.56 0.20 2.36 41.00 41

144 [VASCONEZ SUAREZ ZENAIDA 52.92 Y 0.0005668% 3.08 0.23 2.80 56.00 56

145 VASQUEZ LAURA BEATRIZ 24.78Y 0.0002654% 1.22 0.13 1.09 26.00 26

146 ¡VELARDE B. EDUARDO ALEJANDRO 223.52Y 0.0023938% 11.48 1.16 10.32 235.00 235

147 [VILLAVICENCIO SAMANIEGO ALEJANDRO 562.14Y 0.0060204% 28.86 2.92 25.94 591.00 591

148 [WINTERSTEIGER GREISBERGER INGEBORG 705.80 J/ 0.0075590% 37.20 3.67 33.53 743.00 743

TOTALES 9,337,266.44 100.0000000% 485,482.56 48,548.35 436,934.21 9,822,749.00 9,822,749         
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otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero ESTA TERCERA

COPIA CERTIFICADA, SELLADA, debidamente firmada en

Quito a diecisiete de agosto del año dos mil diez.
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Av. 18 de Septiembre N E4-762 y Amazonas(esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
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ZON : Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor

Pedro Solinez Chacón , Superintendente de Compañias en

el Articulo Segundo de su Resolución número SC.11.b-

3CPTE.0.10.004609 de veinte y cinco de Octubre del año

dos m1 diez , tomé nota de la Aprobación de la Escri-

tura de Aumento de Capital Suscrito ¡ Fijación de Nuevo

Capital Autorizado y la Reforma de Estatutos de 1]

COMPAÑIA ANONIMA LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACÉUTI-

COS ECUATORIANOS LIFE , al margen de la matriz de la

escritura pública antes referida , celebrada ante mi el

diecisiete de Agosto del año dos mil diez y en los tér-

minos constantes en la escritura que antecede .-

Quito , a velnte y ocho de Octubre del año dos m1]

diez
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REGISTRO MERCAMHTIL

REL CANTON QUITO

A

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número
SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CERO CERO CUATRO MIL SEISCIENTOS NUEVEdel SR.

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍASde25 de octubre del 2.010, bajo el número 3814
del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 112 del

Registro Mercantil de veinte y siete de junio de mil novecientos cuarenta, a fs 103 vta., Tomo
71.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de

AUMENTO DE CAPITAL; FIJACIÓ NUEVO CAPITAL AUTORIZADO;Y,
REFORMA DE ESTATUT fé “ COMPAÑIA ANÓNIMA

a ECUATORIANOS LIF

YY ENCARGADOdel Distrito

“Se da así cumplimiento a lo
rformidad a lo establecido
Miro Oficial 878 de 29 de

657.- Quito, a dieciséis

     

  
   

dispuesto en el Artíic8l
en el Decreto 73

agosto del mismo
de noviembre del

RG/lg.-


